
El cambio climático es la alteración de las temperaturas 
en el planeta, resultado de causas naturales y por la ac-
tividad humana. La destrucción de los ecosistemas, el 
uso intensivo de combustibles fósiles y la extracción no 
responsable de los recursos naturales, son factores que 
han contribuido a acelerar el calentamiento del planeta 
que, al retener más calor del necesario, ha generado el 
cambio climático. 
 El cambio climático altera los ciclos naturales de la 
Tierra, provocando variaciones en el clima; los gases 
generados por el uso intensivo de los combustibles son 
una de las causas más relevantes para acelerar el ca-
lentamiento del planeta.

El cambio climático se ha convertido en un problema 
para todo el planeta; aunque sus efectos resultan visi-
bles en la vida humana con temperaturas más elevadas, 
sequías, inundaciones, etc., sus efectos no se limitan a 
las personas; los sistemas biológicos (flora y fauna) y fí-
sicos (glaciares, erosión, nivel del mar, etc.) también son 
afectados por estos cambios.

El año 1995 es un punto referente para el combate al 
cambio climático, cuando iniciaron las negociaciones 
para que, dos años después, 86 países firmaran –y 46 rati-
ficaran– el protocolo de Kyoto, donde se comprometieron 
a “limitar y reducir las emisiones de gases de efecto inver-
nadero (GEI) de conformidad con las metas individuales 
acordadas” (Naciones Unidas, 2021). A partir de entonces, 
una de las medidas que cobró mayor relevancia fue el 
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impulso a las energías renovables, porque el sector 
energético es “fuente de las dos terceras partes 
de las emisiones mundiales de gases de efecto 
invernadero” (IEA, 2013).

Una de las fuentes de energía que logró un cre-
cimiento acelerado fue la energía eólica, que a ni-
vel mundial pasó de 7.5 GW (gigawatts) en 1997, a 
743 GW en 2020 (GWEC, 2021). La energía generada 
a partir del viento es considerada una de las que 
produce menor daño ambiental, porque su tecno-
logía no usa agua o combustibles en su funciona-
miento, y porque los parques eólicos “necesitan 
una media de entre seis y ocho meses de funcio-
namiento para ’devolver’ la energía utilizada para 
fabricarlos e instalarlos” (EolicCat, s.f.). Han exis-
tido numerosas protestas y críticas a nivel mun-
dial respecto a su impacto en las aves, el ruido y 
el paisaje, principalmente. Respecto a las aves, se 
han cuantificado en 5.25 aves muertas por año en 
Estados Unidos; a nivel mundial de 0.2 a 40 aves 
por año. En el caso mexicano se cuantificaron 78 
aves en un parque eólico de Oaxaca (Uribe-Rive-
ra et al., 2018). 

En comparación, anualmente mueren 550 millo-
nes de aves por choques con edificios, 80 millones 
por colisiones con automóviles y 28,500 por turbi-
nas eólicas (Wallace et al., 2021), aunque otros es-
tudios reportan entre 140,000 y 679,000 aves muer-
tas, y entre 600,000 y 949,000 murciélagos, solo en 
Estados Unidos (Choi et al., 2020). Esta discrepan-
cia se debe a que aún es difícil cuantificarlas por 
la intervención de la flora y fauna locales, y son 
necesarios más estudios para lograr mayor pre-
cisión en las estimaciones.

En lo referente al ruido, la tecnología ha evo-
lucionado y ha logrado que las turbinas generen 
niveles bajos, aunque las perturbaciones en las 
comunidades dependen en gran medida de la pla-
neación, del diseño del parque eólico y de la se-
lección del sitio de construcción. La discusión res-
pecto al ruido se ha centrado en las afectaciones 
a los humanos, y es necesario ampliarla sobre sus 
efectos en la fauna local. 

El impacto paisajístico depende de la densidad 
de turbinas y está directamente relacionado con 
los procesos de planeación en las comunidades. 
La Imagen 1 muestra la densidad de turbinas eó-
licas en Oaxaca; aunque su apreciación tiene un 
componente de subjetividad, es necesario reflexio-
nar respecto a la transparencia en los procesos 
de planeación con las comunidades y su relación 
con la flora y fauna; además, deben considerarse 
las prácticas culturales de los habitantes y otros 
elementos físicos, como los sitios sagrados y las 
alteraciones de las corrientes de agua por la crea-
ción de brechas, entre otros.

ENERGÍA EÓLICA EN MÉXICO

El primer parque eólico en México se instaló en 
1994; pero, es a partir de 2006 cuando inicia su cre-
cimiento significativo en capacidad instalada, prin-
cipalmente en el Istmo de Tehuantepec. En 2020 
el país alcanzó 6,681 MW de capacidad instalada 
acumulada. En México están instalados 3,172 ae-
rogeneradores en 68 parques eólicos, que repre-
sentan un ahorro anual de 12.2 millones de tonela-
das de CO2 (emisiones de tres millones de autos) 
(AMDEE, 2021). Este sector ha acumulado 11.4 mil 
millones de dólares de inversión, aunque al impor-
tar todos los aerogeneradores instalados en los 
parques eólicos de México, los beneficios econó-
micos del sector en el país se reducen significati-
vamente, porque los aerogeneradores represen-
tan el 65 % de la inversión de un proyecto eólico 
(AMDEE, 2021).Eduardo Martínez Mendoza 

Imagen 1. Parques eólicos en el Istmo de Tehuantepec. Fuente: 
EJAtlas, 2020.
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Existen numerosos estudios que documentan 
los conflictos sociales que han ocurrido en el país 
por la instalación de los parques eólicos (Martí-
nez-Mendoza et al., 2021; Zárate-Toledo y Fraga, 
2016). Aunque la legislación se ha ido adecuando, 
aún se requiere fortalecer la transparencia en los 
procesos de planeación y desarrollo de los pro-
yectos eólicos, así como el seguimiento durante 
su operación. 

Es un tema pendiente la aprobación de la 
NOM-151-Semarnat-2006, que establecería las es-
pecificaciones técnicas para la protección del me-
dio ambiente durante la construcción, operación y 
abandono de instalaciones eoloeléctricas en zo-
nas agrícolas, ganaderas y eriales, norma dero-
gada en 2012 por considerarse que en México no 
existía información específica para sustentar la to-
ma de decisiones (DOF, 2014).

La derrama económica en las comunidades 
donde se instalan parques eólicos, en la fase de 
construcción, es temporal y de bajo valor agregado; 
se da de manera permanente en los arrendadores 
de la tierra donde se instalan; aunque existen con-
flictos entre arrendatarios y empresas por la falta 
de cumplimiento en los plazos, pagos por afecta-
ciones o por los montos bajos respecto a la media 
internacional (Chaca, 2019; Llaven Anzurez, 2019). 

Otros beneficios locales son a través de los im-
puestos pagados a los municipios, especialmente 
antes de la construcción, aunque tampoco existe 
alguna metodología que guíe la estimación de los 
montos en la ley de ingresos municipal. Existen 
controversias respecto a las obras de carácter so-
cial que hacen las empresas en las comunidades 
(donaciones a escuelas, hospitales, bomberos, pa-
vimentación de calles, etc.), porque hay sectores y 
líderes sociales que las consideran paliativos para 
tratar de ganar legitimidad ante las irregularidades 
cometidas en las comunidades.

Existen retos para mejorar la regulación que 
ayude a armonizar el desarrollo del sector eólico 
en México. Se requieren procesos que aseguren 
la transparencia en todas las fases del proyecto, 
desde su planeación hasta el término de su vida 
útil. Son necesarias estrategias para acompañar 

a las comunidades y los dueños de la tierra en los 
procesos de toma de decisiones. Las acciones de 
responsabilidad social de las empresas deben ser 
articuladas a través de estrategias de largo plazo 
con los sectores y gobiernos locales para el de-
sarrollo de capacidades productivas y tecnológi-
cas en la región.

CAPACIDADES EÓLICAS DE MÉXICO

México ha enfocado su política de desarrollo del 
sector eólico en la acumulación de capacidad ins-
talada. Los principales logros presentados son en 
términos de capacidad instalada, inversión acumu-
lada, empleo directo generado en las comunida-
des (especialmente en la fase de construcción), 
obras sociales de las empresas e ingresos muni-
cipales por impuestos y pagos de derechos. Sin 
embargo, en la agenda política el desarrollo de 
capacidades tecnológicas tiene poca relevancia.

Aunque México ha creado el Centro Mexica-
no de Innovación en Energía Eólica para fundar 
y fortalecer capacidades tecnológicas, donde se 
integran 32 organizaciones (instituciones de edu-
cación superior, centros de investigación, empre-
sas y entidades gubernamentales), se requiere un 
marco institucional que incentive el desarrollo de 
estrategias de largo plazo para estimular la partici-
pación de las empresas del sector; y potenciar los 
esfuerzos de las empresas mexicanas que están 
haciendo desarrollo tecnológico eólico, como la 
empresa Potencia Industrial, que desde 1976 posee 
las primeras patentes de aerogeneradores mexi-
canos de baja potencia (Potencia Industrial, 2021). 
Por ahora, las empresas extranjeras que dominan 
el desarrollo eólico mexicano 

[...] refieren que no ven posible que en el media-

no plazo las capacidades tecnológicas que ellas 

acumulan en el exterior se difundan en México, 

en particular aquellas capacidades tecnológi-

cas relacionadas con las actividades de I+D y 

de alta tecnología (Alvarado López, 2015, p:325).
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Su modelo de negocio en México se orienta 
hacia la capacidad instalada. El fomento de capa-
cidades tecnológicas nacionales es fundamental 
para el aprovechamiento de los beneficios de la 
cadena de valor eólica, porque su tecnología re-
presenta más de la mitad de la inversión de un pro-
yecto eólico y se desagrega en más de cien acti-
vidades económicas.

Por otro lado, es necesario no centrar la aten-
ción solo en la instalación de parques eólicos de 
gran tamaño. Existen oportunidades para la crea-
ción de nuevas empresas a través de los aeroge-
neradores de pequeña potencia y la generación 
distribuida, empresas que podrían crearse como 

fruto de la creación de capacidades tecnológicas 
en las universidades, la vinculación entre ellas y 
con el gobierno y el sector empresarial.

Otro reto en los siguientes años será adecuar 
la legislación para el manejo de los equipos que 
culminen su vida útil. En los parques eólicos de 
gran potencia es un tema con mayor control debi-
do al limitado número de empresas que participan 
y a las certificaciones que son requeridas con sus 
proveedores y por los organismos internacionales; 
sin embargo, la adopción social de los aerogene-
radores de baja potencia implicará un reto mayor 
debido a la dispersión de los equipos a lo largo 
del territorio nacional, a la diversidad de actores 
inmersos, y al sistema de recolección y manejo 
de residuos. Eduardo Martínez Mendoza 
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Es un tema relevante para evitar que este tipo 
de equipos, debido a su mal manejo, generen con-
taminación ambiental al término de su vida útil. Es 
necesario prever un enfoque de economía circular 
en las siguientes décadas.
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